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cuernavaca, Morelos, a s¡ete de julio del dos mil veintiuno.

vIsTOS para resolver 'eñ 
,'DEFINITIVA los autos del

expediente administrativo número TJA/3aSl 541 2020, promovido por

    contra actos del

SÍSTEMA DE AGUA POTABLE: Y ALCANTARILLADO DEL
,.1

MUNICIPIO DE CUERNAVACA; Y',
.- ,:

i¡
l -''

REçULTANDO:,i :'

1.- Mediante auto dÈ treee de febrero de dos mil veinte, se

admitió a trámite la demandþ, prêsentada por  ,
;

en su carácter de apoderad-b general de la persona moral 
l,

    contra actos del SISTEMA DE

ìi

AGUA pOTABLE t O¡6a¡rnÈlILlÁDO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

de quien reclamó la nul¡dàd del "7'- La resoluc¡ón dictada por el
.Ì.

\Organismo Ptiblico Descëntralizado de la Administración Pública

Municipal 1ISTEMA Ot hcul POTABLE Y ALCANTARILUDO DE
,i

CUERNAVACA sobre las I inspecciones con folio 5 y
È

  en co,fsecuenc¡a, se ordenó formar el expediente

respectivo y registrar en ef þibro de Gobierno correspondiente' Con las

copias simples, se ordenó emplazar a la autoridad demandada para que

dentro del término de diez días produjera contestación a la demanda
.

instaurada en su contra, con el apercibimiento de ley respectivo' En ese

ó la suspenqión para el efecto de que se restituyera a

la actora en el goce del seruicio de agua potable correspondiente a las
.: .l

cuentas números iy  de los domicilios ubicados en

    , Cuernavaca, Morelos'

2.- Una vez empla zado, por auto de dieciocho de marzo del dos

mil veinte, se tuvor por presentado a  , en sL¡

caTáCtCT dC DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, dANdO

contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en Su contra'

haciendo valer causales de improcedencia, por cuanto a las pruebas
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señaladas se le d'rjo que debía ofrecerlas en la etapa procesal oportuna;

escrito con el que se ordenó dar vista al promovente para efecto de que

manifestara lo que su derecho correspondía.

3.- Por auto de dieciocho de septiembre del dos mil veinte, se

hizo constar que la parte actora fue omisa a la vista ordenada en

relación con la contestación de demanda formulada por la autoridad

demandada, por lo que 'se le precluyó su derecho para hacer

manifestación alguna.

4.- Mediante auto de dieciocho de septiembre del dos mil

veinte, se hizo constar que la parte actora no amplió su demanda,

acorde a la hipótesis que señala el artículo 4L fracción II de la Ley de

Justicia Administrativa vigente en el Estado de Morelos; en

consecuencia, se ordenó abrir el juicio a prueba por el término de cinco

días común para las paftes.

5.- Por auto de siete de octubre del dos mil veinte, se hizo que

las partes en el presente asunto, no.ofrecieron prueba alguna dentrd Oel

término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluido su

derecho para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en

consideración las pruebas documentales exhibidas con la demanda; en

ese auto se señaló fecha para la audiencia de ley.

6.- Es así que el siete de junio de dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se hizo constar que el inconforme y la responsable no los

formularon por escrito, por lo que se les declaró precluído su derecho

para hacerlo con posterioridad; por tanto, se cerró la instrucción que

tiene por efecto citar a las paftes para oír Sentenc¡a, la que ahora se

pronuncia al tenor de los siguientes:

¡
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CONSID ANDOS:

I.- Este Tribunal de a Administrativa en Pleno es

competente para conocer Y el prêsente asunto, en términos de

lo dispuesto por los aftículos
lì'

09 bis de la Constitución Polftica del

Estado de Morelos; L,4, 16,

26 de la Ley Orgánica del Tri

apaftadÒ B), fracción II, incisos a) y d),

de Morelos; L, 3,85, 86 Y

Estado de Morelos.
{'i
.:r

:i

dispuelto en la fracción I del aftículo 86

de la Ley de Justicia istrativaî'del Estado, se procede a hacer la
i¡

los pu.ntos controveftidos en el presente

a

Así tenemos q TURÍSTICOS Y CONDOMINIOS"

DE ÁGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL

]N ßUNAI DE JUSNCN ADMIT{ FTRATÍVA

DB. ESTÂDODE ÍiIOREIOS
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II.- En términos

f,rjación clara y Precisa

juicio.

nal de Justicia Administrativa del Estado

de la Lgy de Justicia Administrativa del

J.i

siguiente acto:

S.A- rçlama del

-ryluHIcIPIO DE CU

"7.-

.v

..,,
¡.

La dictada por el Organismo Público

de ta Administración Pública Municipal

AGUA POTABLE Y ALCANTARTLUDO DE

sobre las inspecciones con folio 

   
;ì

por tanto, ,. 'ti.n. como acto reclamado en el juicio la

resolución dictada el cúatro de febrero del dos mil veinte, por el

ERCIAL'I DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO ,DEL '¡¡Urulclplo DE CUERNAVACA, sobre las

inspecciones folio    del procedimiento

administrativo instruido por la Oficina de Facturación del propio Sistema

en contra de     ', con

números de cuenta   
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III.- La existencia del actO reclamado Se encuentra

debidamente acreditada con la exhibición de la resolución dictada el

cuatro de febrero del dos mil veinte, por el DIRECTOR COMERCIAL DEL

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, exhibida por la parte actora; a la cual se le confiere valor

probatorio pteno en términos de lo dispuesto por los artículos 437

fracción lI, 4gO y 49L del Código Procesal Civil del Estado, de aplicación

supletoria a la Ley de Justicia Administrativa en vigor. (fojas 63-67)

De la que se desprende que con fecha cuatro de febrero del dos

mil veinte, el DIRECTOR COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA POÏABLE

Y ALCANTARILIADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, dictó resolución

sobre las inspecciones folio    del

procedimiento administrativo instruido por la Oficina de Facturación del

propio Sistema en contra de    

, con números de cuenta    
"n 

qr{u" decretó

imponer como multa a la aquí quejosa, la cantidad corÞ$þndiente a

cien unidades de medida y actualización vigente que rffißuel aftículo

120 fracción II, de la Ley Estatal de Agua Potable. -;,Ëft

IV.- La autoridad 
^ 
demandada DIRECTOR GENERAL DEL

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILI.ADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, al momento de contestar el juicio incoado en su contra

hizo valer la causal de improcedencia prevista en la fracción )0/I del

artícuto 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente en los

demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de

esta Ley.

v.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alguna de las causales. de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.
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l

como ya fue aludido el DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

al momento de contestar el juicio indoado en su contra hizo valer la

causal de improcedencia prevista en.lþ fracclón XVI del artículo 37 de la

Ley de Justicia Administrativa del fStAOo de'Morelos, consistente en que
.ij

el juicio ante este Tribunal es imp$'cedente en los demás casos en que

la improcedencia resulte de alguffi dßposlción de esta Ley aduciendo

que de las documentales exnit'Oas poi el propio actor dicho acto
i.,

impugnado no fuer emitido, ofrritido, drdenado o ejecutado por la

ii
autoridad que representa, aunado a queìno cuenta con las atribuciones

acto reclamarii't, tal y' como se puede apreciar del
â

artículo 11 del Reglamento I$erior del sistema de Agua Potable y

Alcantarillado del Municipio Cudnavaca

j

Es fundada la causd de improcedencia hecha valer por la
)

autoridad demandada. 'r

;
En efecto, la fracción;tl, inciso a), del aftículo 12 de la Ley de

lusticia Administrativa del Estato,de Morelos, determina que son paftes
i.' '

en el juicio "La autoridad odi¡sa o la que dicte, ordene, ejecute o
.ì.

trate de ejecutar el actor',resolución o actuación de carácter

administrativo o fiscal im

silencio administrativo'

sustituyatt..."

pdts

$
+

nados, o a la que se le atribuYa el

en su caso, aquellas que las

Asimismo, de la fracción II, inciso a), del apartado B) del

artículo 18 de la Ley Orgáñica dei'tr¡bunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Se desprende'que son autoridades para los efectos

del juicio de nulidad aquellas que en ejercicio de sus funciones

"...dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar las

dependencias que integran la Administración Pública Estatal o

Municipal, sus organismos auxiliares estatales o municipales".''

Ahora bien, si la autoridad demandada DIRECTOR GENERAL

DELSISTEMADEAGUAPoTABLEYALCANTARILLADoDELMUNICIPIo

1RIBUNAL DE JUSNOA ADMII{FNATVÂ

DE. ESTADODE MORTLOS
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DE CUERNAVACA; con fecha cuatro de febrero del dos mil veinte, no

emitió resolución sobre las inspecciones folio   

 del procedimiento administrativo instruido por la Oficina de

Facturación del propio Sistema en contra de   

  con números de cuenta   ; y

no impuso como multa a la aquí quejosa, la cantidad

correspondiente a cien unidades de medida y actualización vigente que

refiere el aftículo 120 fracción II, de la Ley Estatal de Agua Potable;

toda vez que de la documental valorada en el considerando tercero de

este fallo se advierte claramente que la autoridad que emitió la

resolución reclamada lo fue    , en su

carácter de DIRECTOR COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA; resulta inconcuso

que CI DIRECTOR.GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA; no tiene el

carácter de autoridad por no haber sido éste, sino aquel, el que

emitió el acto impugnado.

Consecuentemente, al no haber

il'r

@,esinconcusoquejurídicamentenoesposibleexaminarpor
esta sede judicial la legalidad o ilegalidad en su caso del acto

impugnado; actualizándose asl la causal de improcedencia prevista en

la fracción XVI del aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, en estudio.

Sirue de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis de jurisprudencia

No. 205, editada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

número 55 del mes' de julio 1992, en la página 49, de rubro y texto

siguiente:

AUTORIDADES RESPONSABLES NO DESIGNADAS.I S¡

en la demanda de amparo no se señala a una autoridad

como responsable. jurídicamente no es posible examinar la

6
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Foyo Niembro ' t2 de junio de

Gustavo Calvillo Rangel. Secretario:

Elinco, S.A. de C.V. 27 de agosto

Ponente: Gustavo Calvillo Rangel.

Secretario: Jorge Albefto lez

Amparo en revisión 581/91'
1992. Unanimidad de votos
Humberto Schettino Reyna

Manuel Flores Denicia' 7 de maYo de
Amparo en revisión 21

1992. Unanimidad de José Galván Rojas. Secretario

Vicente Maftínez Sánchez.

Así también, en aval de

jurisprudencia en mater¡a admin

página 51 del Semanario Judi

correspondiente a la octava

la Suprema Cofte de Justicia de la de rubro y texto siguientes:

exista; ue el citado artículo 11 no establece que

tiene el carácter de autoridad responsable el superior de

quien emite el acto reclamado Por e sólo hecho de serlo.

Varios 209178. Jorge González Ramírez en representación de Fic

Internacional, S.A. de C.V. Contradicción de Tesis entre los Tribu nales

Colegiados Primero y Tercero del Primer Circuito en Materia Administrativa

15 de agosto de 1988. MaYoría de 4 votos, en contra del emitido Por el

ministro Atanasio González Maftínez. Ponente: Carlos de Silva Nava

NßUNÂL DE JUSNCN ADiIINÑNATUA

DÊL ESTADODE MORELOS

Nelson Loranca Ventura.
Amparo en revisión 784190'
1990. Unanimidad de votos.

José Mario Machorro Castillo.

Amparo en revisión 327/91'
de 1991. Unanimidad de

Rojas López Y otros. 17 de enero de

: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario:

.s
\J

,\)\
q)

.$'

N
,\)
\
rs

\ì
I\ì:

Secretario: Jesús Antonio Nazar Sevilla'

rn-ei Ápéno¡ce de concordancias publicado en la Gaceta del semanarlo

;;;¡.i.iã; b-Èeãerac¡¿n, Ñúm. :¡'septiembre de 1990, pásina 169., a ta

óiutËnt i.iis se le ut¡g;¿ ãi nú*ero 2a' 3188, y por ser éste el número

con que fue aprobado por la instancia emisora'

7
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Por lo tanto, toda vez que en el presente se actualiza la causal

de improcedencia invocada, en términos de la fracción II del artículo 38

de la ley de la materia, lo procedente, es decretar el

sobreseimiento del presente juicio.

Consecuentemente, tampoco existe la obligación de entrar al

análisis de las pruebas ofrecidas por la parte actora con la finalidad de

acreditar por un lado su acción y por el otro, la ilegalidad de la

resolución reclamada, pues al haberse actualizado la causal de

improcedencia ante descrita, tal análisis carecería de relevancia jurídica,

sirviendo de apoyo para tal efecto los siguientes criterios

jurisprudenciales, mismos que en lo relativo y a la letra señalan:

SOBRESETMIENTO. PRUEBAS RELACIONADAS CON EL
FONDO DEL NEGOCIO. NO PROCEDE SU ESTUDIO, EI

juez federal no tiene por qué tomar en consideración las
pruebas ofrecidas por la quejosa en el juicio de garantías,
relacionadas con los conceptos de violación, si ldecide
sobreseer, pues no existe razón jurídica para exarí/inar y
valorar las relativas al fondo del asunto." 3 |

SOBRESEIMIENTO. IMPIDE ENTRAR A ANALIZAR EL

ESTUDTO DE LAS CUESTIONES DE FOND.'. Si .CI

sobreseimiento es la resolución judicial por la cual ise
declara que existe un obstáculo jurídico o de hêeho
que impide.lâ decisión del fondo de la controversia,
resulta indudable que la procedencia de aquél impide
la decisión que conceda o niegue el amparc, esto es,
sin estudiar .los conceptos de violación. Luego, si la

materia de tales conceptos alude al reclamo de ser lanzado

el quejoso de una finca violándose con ello la garantía de

audiencia, en tanto que el juzgador argumenta que aquél

fue oído y vencido por conducto de su causante por tratarse
de un subarrendatario, es indudable que tal conclusión
necesariamente se refiere a la materia de fondo Y

posiblemente a la negativa del amparo, pero no a fundar la
sentencia de sobreseimiento.4

Por último, al haberse actualizado la causal que dio como

consecuencia el sobreseimiento del juicio, y al no haber entrado al

estudio del fondo del asunto en el que se haya pronunciado la ilegalidad

del acto impugnado y como resultado dejarlo sin efectos, no es dable

3 Tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Se¡<to Circuito, m¡smo que fue ¡ntegradq a la

Jurisprudencia W.Zo. llZZ, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca,

Tomo II, agosto de 1995, Página 409'
4 IUS. RegisFo No. 223,064.
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entrar al estudio de las pretensiones

que no es deber de este Tribunal ordenar

en el goce de sus derechos, de

de la materia.

VI.- Se levanta la

febrero de dos mil veinte.

Por lo expuesto Y
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el promovente, Ya

a su representada

el aftículo 89 de la leY

en auto de trece de

con apoyo en lo disPuesto

lusticia Administrativa del

ngilAt frE JllsIKlÂ DnilElrmv
DE-ESftIþo€tnEos

en los aftículos 1, 3, 85, 86 Y 89

Estado de Morelos, es de

RE

"ti* "\ PRTMERo.- Este Pleno es comPetente Para

cofro&r y fallar el" Presente en los términos Precisados en el

de
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Se

considerando Primero
:.-... ,'.i

-.,ì,1
.j

-- ---a SEGUNDo.- el sobreseimiento del juicio

contrapromoyido por
a

actos del

MUNICIPIO DE

prevista en la fracción II

Administrativa dq Estado

argumentos exPuestos en

TERCERO.- SE

trece de febrero de dos

DE POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL

RELOS, at actualizarse la hipótesis

aftículo 38 de la LeY de Justicia

Morelos; de conformidad con los

quinto del Presente fallo.

nta suspensión concedida en auto de

veinte.

archívese el Presente asuntoCUARTO.- su

como total Y concluido.

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE.

I
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Así por unan¡m¡dad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Moretos, Magistrado Piesidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Lic. en D. SALVADOR ALBAVERA

RODRÍGUEZ, Secretario de Estudio y Cuenta adscrito a la Primera Sala

de Instrucción, habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala

de Instrucción, de conformidad con el acuerdo tomado en la Sesión

Extraordinaria número seis, celebrada el día veinticinco de junio del año

dos mil veintiuno; Magistrado Lic. en D. GUILLERMO ARROYO

CRUZ, Ttular de la Segunda Sala de Instrucción; Magistrado Dr. en D.

JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Ttular de la Tercera Sala de

Instrucción y ponente en este asunto; Y Magistrado Lic. en D.

MANUEL GARCÍA QUINTANAR" Titular de la cuartä sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante la Lþ. en D.

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de ftgerdos,

quien autoriza y da fe. IRnr"h'

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATM .å...
DEL ESTADO DE MORE EN PLENO.

MAGISTRADO

E EZ CEREZO
DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

INISTRATVAS

LIC. EN D. SALV RODRIGUEZ

SECRETARIO HABILITADO
PRIMERA

ONES DE MAGISTRADO DE LA

INSTRUCCIÓN

LIC. EN D. ARROYO CRUZ
TITUI.AR DE LA SEGUN
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¿
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nßutt DE ,lrÍlclA r¡mil$n nY
DS.ESTIDODEffi.OS

I

DR. EN D. JORGE
TITUI.AR DE I.A TERCERA

LIC. EN D.
TITUI.AR DE LA

EN

LIC. EN D.

CUEVAS
INSTRUCCION

QUINTANAR
ESPECIALIZADA
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ADMINISTRATVAS

s G ERAL

CAPISTRÁN
resolución emitida por este Tribunal de Justicia

en el expediente número TJA/3aS/54/2020,
, contra actos del

DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA;

en de Pleno celebrada el siete de julio del dos mil

NOTA: Estas firmas
Administrativa del
promovido por

DE
que

"t1




